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hacerse electiva la correspondiente á cada una de 
ellas, se hará á. medida que vaya extinguiéndolas; y 
cuando se declare que ha incurrido en alguna reten
ción, ésta se considerará como una nueva pena que 
debe sufrir después de extinguidas las anteriores, 
ohsen,ándose lo dispuesto en el artículo 23. 

AnT. 34. - Las declaraciones que hagan los Trib_u• 
nales respeclQ de la retención, serán comunicadas á 
la Secretaría de Justicia. 

TRA .. 1S!T0RJO 

Este decreto comenzará. á regir el día en que se 
inaugure la Penitenciaría de México, ~, desde esa 
fecha quedan derogadas todas las disposiciones re
glamentarias de la libertad preparatoria y de l:t re
tención. 

1cPor tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido.cumplimiento. 

(( Palacio del Gobierno ~acional de México á. ocho 
de Diciembre de mil ochocientos no\·enta y siete. 
Porfirio Dia:.. - Al C. Lic., Joaquín Baranda, Secre
tario de Estado y del DBspacho de Justicia é Jm,truc
ción pública. >l 

Y lo comunico á usted para su inteligencia 'Y fines 
consignientes. • 

Libertad y Constitución, México, Diciembre 8 de 
!89i. - J. Ba,·anda. C ... 

• 

• 

ANEXO NÚMERO 3 

Reglamento de la Penitenciaria de México. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Gober
nación, - Sección segunda. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto qt.ic sigue : 

11 PORFIHTO /)Í.-lZ, Presidente Constitucional de lo.~ 
Estados Unido~ .1Iexicauos, li sus habitantes, sabed : 
Que aprobadas las reformas que, en cumplimiento 

del artículo 4-o transitorio de.l Reglamento prodsional 
de 14 de Septiembre de 1900, propuso el Consejo de 
nirección de la Penitenciaría de :\léxico; 

En uso de las facultades que· al Ejecutivo conce
den la fracción I del artículo 85 de la Constitución 
Federal y el artículo 1 ° transito-ria del decrelo de 5 
de Septiembre de 1806, he tenido á bien expedir el 
siguiente 

Ueglamento de la Penit.eneiaría. tle Uéxico. 

C1\PÍTULO I 

DEL OBJETO DE LA PENITENCIARÍA 

.\RT. 1°. -- La Penitenciaría se destinará exclusiva
mente á que en ella extingan· sus condenas los reos 
varones que en seguida se expresan : 

l. Los condenados á prisión extraordinaria; • 
11. Los reincidentes condenados á prisión ordi

naria; 
lll. Los condenatlos á. prisión ordinaria por tres 

ailos ó más; 
IV. Los cont.lenados á prisión á quienes se haga 

efectiva la retención que establecen los artículos íi 
á i3 del Código Penal, cualquiera que liaya sido la 
prisión en que hayan estado extirtguiendo su pena; 

V. Los condenados á prisión que por su incorre
gible mala conducta en la Cárcel General de ~éxico 
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sean consignados á la Penitencia-ría por el Alcaide 
de dicha Cárcel, con aprobación ó por acuerdo del 
1:obierno delDistrito Federal. 

AaT. 2°. - Los· preceptos del artículo anterior com
prenden ta_nto á lo·s reos condenados po~ los Jueces 
ó Tribunales coRwnes del Distrito Federal, como á 
los condenados por los Jueces y Tribunales de la Fe
deración resi_dentes en la ciudad de ~léxico, siempre 
que los segundos se encuerrtren en la Cárcel General 
al pron.unclarse la sentencia ejecutoria. 

ARr. 3°. - Cuando el Alcalde de IR Cárcel General 
~onsidere conveniente que algún· reo qué obserye 
mala conducta incorregible pase á la Penitenciaría 
para su enrriienda ó represión, lo pondrá en conoci
miento del Gobierno del Distrito, el cual, previo 
examen de las anotaciones del 1'eo1 concc<lerá ó de
negará su aprobación Si el acuerdo fuere aprobato
rio, el Gobierno ordenará la traslación del reo. 

El Gobierno puede .también acordar por si mismo 
y sin necesidad de iniciativa del Alcaide, que sean 
consignados á la Penitenciaría los reos que observen 
mala conducta, siempre que lo juzgue necesario. en 
Vista de las anotaciunes respectivas 

A.RT. 4o. -Los reos que deban extinguir su condena 
en la Penitenciaría, serán re"initidos á ella: 

l. Los comprendidos en las fracciones I á III del
artículo i º, tan luego como se haya comunicado al 
Gobierno del Distrito la respectiva ejecutoria; 

!l. Los comprendidos en la fracción IV del arti
culo citado, tan luego como se haya comunicado al 
Alcaide de la respectiva prisión el fallo que haga 
efectiva h:1. retención, aur1que contra él se haya inter
puesto.algún recurso; 

111. Los comprendidos en la fracción V del mismo 
articulo, cuando el Gobierno del DisJrHo comunique 

• baber aprobado la propuesta hecha por el Alcaide ó 
haber acordado la lraslación. 

Aar. 5°.:.. Cuando·por falta de celdas disponibles 
en la Penitenciaria no fuere posible recibirá toi.los 
los reos consignados á ella, conforme .al articulo 1o, 
los reos que no fueren recibidos 1 pérmanecerán e~ la 
Cárcel General miehtras puedan ser admitidos en la 
Penitenciaría. Luego que hubiere celdas disponi
bles, los reos cuya admüüón hubiere sido aplazada, 
se:án r:cibidos en el orden en que se les enumera 
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en el artículo l1t, y, si hubiere ~·a.ríos, comprendidos 
en la misma fracción, se preíerira á. los contlenados 
á mayor tiempo. . _ . _. 

ART._ Qo. - En laPenilenciaría no sera rec1bi_do mn-. 
gún individuo que no· sea de lo_s_ comprendtdos ,.ªº 
el artículo 1º, 6 que no sea remitido con lo,s do.,u
mcntos y formalidades que establece el capitulo si-
guiente. . . . , . . 

:\o se conservará en la Pemtenciana a nmgun reo 
qué haya extinguirlo. ya_ su condena, ó que_, por cu~l
quier motivo legal, debie~e se~ ~u esto en liberta~. 

La infracción de las cl1spo!S1c10nes de esy~ articulo 
será causa de responsabilidad para los ~1rect~r~s ,Y 
em\1leados que la hubieren comelido, y sm perJUlClO 
de a pena que legalmente corresponda_, l?s respon
sables serán administrativamente <leslltu1dos desde 
Juego. 

CAPÍTULO II 

DE LA ENTRADA DE REOS 

AllT. 70. - La entrada y recibo de reos en la Pe~i
tenciaría se veriticará. precisamente <le ocho á. d1ez 
a. m. Los reos que se presenten después de c~a 
hora serán devueltos á la cé.rcel de su procedencia 
para' que permanezcan en ella hasla que sean presen
tados de nuera al d[a siguiente. 

AnT. so. -El Gobierno del Distrito, en los casos de 
las fracciones l. JI, Jll y Y del artículo 1°, y el Al
caide de la Cárcel {;eneral, en el caso de la frac
ción IV del mismo artículo, al remitirá. un reo ú. la 
Penitenciaria, extenderán una orden en que se hará 
constar: 

l. El nombre y apellidos paterno y materno del 
reo; . 

!l. ~¡ delito ó delitos por los cuales_se Je hubiere 
impuesto la pena que haya de sufrir en la Pent• 
ten ciaría; 

111. La pena 6 penas que deba extinguí,·, especi
ficando la. fecha en que haya de comenzar a. contar:,;e 
y, en su caso, la parte de ellas que ya hubiere extin
guido; 

IV. El Tribunal que hubiere impuesto la pena por 
sentencia irrevocable. 
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A,r. 9°. - .\ la orden á que se refiero el artículo 
anterwr se ucompañaró.n: 

l. Copia_ certiticad_a de la sentencia irrevocable, 
C?mprcnihendo no solo ln parte resolutiva sic o tam
li1én lo~ r~sultan_dos y con)!iderandos. Cuando la 
sentencia eiecutoria, por confirmar un fallo inferior 
por _s~s propios fun~amcnto~ ó por cualquiera otro 
motn o, no con tuviere lod.os los dalos necesarios 
para c_onocer las circun~tancias en que se cometif 
~l dellt1~, ~o .acompafrnrá tambifn copia de las ckmús 
s~ntenrias d1c_tadas e~ el proc 0 so, y ~¡ fue11 neces:.,
rio, dc_l v_cl'etl1cto <lc\Jurn,lo; 
, 11. 1 n_ rnforme del Alcaide de la cárcel en que el 
ieo ~ub1~rc, permanecido antes de su remisi6n ú la 
Pe~,~-fll•mna, en el q~e c?nste la conducta que haya 
obser \ad~, la ocupacwn u que- hubiere estado dedi
cado, l~~ mgresos anteriores que hubiere tenido, con 
expreswn de to1las sus circunstancias ~-, en general, 
todos los datos que se consitleren oportunos para 
dar á. conocer sus antecerlenlcs . .:-,¡ el reo hubiere 
estado durante su proceso ó la extinción de su 
c_ondena e,_1 varias cúrcelcs, cada uno de los respec
tivos Alca1dE's extenderá el informe quP. le corres
ponda; 

Ifl. ~a signaciún nntropomélrica del reo con su~ 
r~sp~~tt"as fotogr~fías, si procediere de cú.rcel en que 
e~tu, tl're establecido ese sbtema de identificación. 
, .Anr. to. - Para los efrctos de la fraccidn I del ar

ticulo auteri?r, pronunciaJa una sentencia in·evocable 
en _que. se imponga pri~ión rxtrao_rdinaria 6 prisión 
ordmana por_ trr:s aftas o más. !o mismo que cuando 
~~. declare remc1Jente. al cornfonatlo, el Juzgado ó 
lr1~un_al que pron1;1111:~e el fallo, expedirá y remitira 
al l:obierno del D1st1:1to, de~tro de tres Jías, una 
cc1p1a_tormal r aut~nhca d_e dicho Callo. y en ~u caso, 
lle los. fallos d.e primera o segunda instancia y del 
vere1~1.cto del Jurado, ~egún se previene en la cit.ada 
Cracc1un 'Y comunican't la clasilicación que ha(l'a ilt>l 
reo ~onfo~e ~l articulo 22í- del lleglaroento C~nrnl 
de Lstahlecmncntos penales. 

Cuan~o un reo que no fuere de los comprendidos 
en 1~ yrrn1rra parte de e:-te articulo hubiere de ser 
~ern1h~o ~ la Penitenriaría y no !"C t'uvieren la copia 
o ~optas a q~e se r~fiere la rnpelhla fracción I del 
articulo antenor, el t.oLernador del Distrito las pedirá 
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al Juzgsdo ó Tribunal qu~ .h~biere ~ronunciado•la 
ejecutoria, y éstos la remll1ran. precisamente en el 
término U.e tres dlas. 

~\1rr. 1 t. - El acto de entrada ó recibo ele reos serú. 
hecho personalmente ¡ior el Delegado del r.onsejo de 
Dirección, el Secretario del mismo ConseJo y el Mé
dico de la Penitenciaría. 

.A1rr. 12. - Examinada la orden á que se refiere el 
articulo 8°, a!,í como los documentos anexoR que 
previene el artículo 9°, el Uele~ado resolverá si se 
procede 6 no al recibo del re.o, dictando su resolu
ción negativa si la orden ó documentos expresados 
no llenaren los requisitos establecidos, J' en tal caso, 
devo!Yerú los documentos al jefe de la escolta ó á la 
persona encargada U.e la conducción del r_eo, entre
gándole una boleta en que conste el motivo por el 
cual no es recibitlo éste. 

Ant. i 3. - Acordada la admisión del reo y ú. menos 
de que hubiere duda 11cerca de su identidad, se e!ltrc
garó, desde luego, por el Delegado el correspondiente 
recibo ni ¡ele de In escolta ó ú la persona que lo hu
biere presentado_. Si se _dudare de la i_denti_dad !l.el 
reo se procederu inmediatamente á su 1dent1ficac1on 
po/ medio de su signación antropométrica, observán
dose en su caso lo prevenido en el artículo -15. En 
seguida se ºprocederá. : 

l. A determinar el número de orden que corres-
ponda al reo¡ 

11. A su reconocimiento médico; 
lll. A la determinación del período penitenciario 

1 de la clas,• que lo corresponJa, del tiempo que 
como mínimo dehe permanecer en ellos y en cada 
uno de !ns Jleríollos y clase!:i subsecuentes, y del 
número de p1'cmios que necesite olit~ner en cada 
períoJo. ,\ los reos comlenallos á. prisión extraor~i
uaria no se les seiialará tiempo ni número ,le premios 
para el tercer Período, sino hasta que pasen ú. él; 

n· .. \ la detcrmmación dela celda queJebu. ocupar, 
del trabajo á que haya U.e llellicarse 1 de su régi~en 
1limenticio y, en :-;u caso, de las hiiras que se le fiJen 

r,
ara ejercido fü;ico, <Í lle la escuela }' taller en que 

1a de i;er inscrito; 
V .. \ hac~r el correspondiente asiento de entrada 

en el Diario general Lle la Penitenciaría. 
ART. f.1 •. - El Médico, al proceJer al examen del 
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rt'.!t>, tendrá á la Yista su sigoación llntropométrica y • 
comenzando por su iJentiücación, determinará si 
debe ser vacunado, su e:sta<lo de salud y los trabajos 
ú que pueda ser destinado de los estahleci,los en la 
Penitenciaría. Si el reo estuvlere enfermo, determi
nará igualmente si debe pasar á la enfermería, ó el 
tr41amiento y el régimen alimenticio tí qu·e deba que
dar sujeto en su celda, dictaminando sobre las condi
ciones que~sta deba tener. 

ART. :l!l. - Si dr. la identificacióri resulbre que el 
individuo presentado no es el reo á quien corres
ponde la ,signación antropométrica, tanto el presen
tado como sus conductt>'res, si aún no se hubieren 
retirado, quedar-do detenidos'" á disposición del G,J
_bierub del Distrito, al cual se dará inmediato nrisb 
para que proceda ú ln correspondiente averiguación 
y dicte las medidas del ·caso. 

ART. t6. - En vista del dictamen médico, el Dele
gado del Consejo dictará las determinaciones que • 
previenen las fracciones 111 y 11' del artirnlo 13, que
dllndo encargado de su ejecución el Jefe de cela
dores. 

Anr. 17. - El secretario del Consejo de Dirección 
hará el asiento de enlrnda en el Diario general de la 
Penitenciaría, haciendo constar: 

l. Fecha drl ingreso; 
II. Xúmero que corresponde al reo; .. 
111. :\ombre, apellidos paterno y materno y sobre

nombres ó apodos; 
!V. :\omurr, apellidos del padre y de la madre; 
V. Nacionalidad y lugar de nacimiento, con espe- • 

cificación del Distrito y Estado ú :'iaéión á que corres
ponda; 

YI. Rstado civil; 
Vll. Oficio, profesión ú ocupación habitual; 
Ylll. Edad exacta ó aproximada; 
IX . Religión; 
X. Clase social; 
XI. Haza, si se tratare de mexicanos; 
XII. (;rado de instrucción; 
XIII. Delito 6 delitos por que hubiere sido conde-

nadd; . 
. X_n·. Tribunal que hubiere pronunciado la senten

na 1rr~vocable · 
XV. Extracto' de la ejecutoria, especificando en los 
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términos que de ella ó de sus antecedentes resulten, 
la época del delito, su naturaleza, persona ofendida, 
móviles que lo determinaron y drcunslancias en que 
fué cometido Tlirho extracto se procurará que sea tan 
claro_ y sucinto ruan.to sen posibl~; . 

:\\ l. Exlrnclo del rnÍúrme rendulo por el .\katde de 
la cárcel ó cárceles en que antes hubiere estado 
el reo, anotando especialmente las condenas ante
i-iores. 

Las calidades personales se asentarán conforme ú 
las rt'glas estableciclas en lüs artículos 1 W y UG del 
Heglamento Cenera! de Estahlecimientos penales. 

En el asiento se hará constar el resultado del exa
men m1;dico y las determinaciones á que se refiere el 
artículo l:J 

El a~iento de entrada del l)iario general Re copiar.
en la hoja que se destine ni reo en el Iley1\tro r,encral 
}' como principio de ella. 

A,n. 1~. - .Antes de ser conducido l'I reo R la celda 
que le corrrsponda1 el jef~ de c~!adorcs, e~aminar1í 
los objetos que llevr consigo, deJandole unicamentc 
aqudio~ que r.onforme á r.ste He_glamrntu pueda po
seer. L11s dem{1s le serán recog1i.los r con ellos se 
formar;i un bulto que se (~ntregará ¡i_ la persona que el 
reo indique, ó á falta de ella, al mismo reo, cuando 
salg-a de la Penitenciaría. 

l)e dichos objeloti se formará un inventario espe
cificado que firmará el reo, si supiere, y que se asen
tará en el libro talonario especial que al efrrto debe 
llevarse, El in"entario se entregará al reo firmado 
por el j,•fe de celndores quedando copia de él en el 
t.1lón respectiro. 

Am. rn. - El mbmo día del ingreso, el reo debP 
IJafla~e y lavar su ropa. desinfect:tndosc_ ésta i-i 
fuere nece:-ario, {t. juicio del médico TR.mbtén será 
rasurado Y priado á ricine. 

jRr. :i.o". - .\1 ser conduciJo el reo á la celda que se 
le haya asignado, se le entreg-ará nnn boleta que 
exprese su nombre, su númern, rl tic_mpo qw~ _como 
mínimo deba permanecer en cada per1odo

1 
el numero 

de premios que necesite obtener para pasar de u~ 
período at siguiente y de una cla:-P ú otra

1 
y u!1a explt• 

cacián sucinta del sistema á que queda suJefo y ~e 
sus obligacione~, comprendiendo las reglas soLre h• 
hert.ad preparatoria y reWnción. 

ii. 
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El reo debe conservar esa boleta en lugar visible de 
su celda, durant~ todo el tiempo d~ su prisión. 

El model_o de drcha boleta será fi¡ado por el Consejo 
de D1reccwn. 

An!. 2i. - Con la boleta á que se refiere el artículo 
ant~rror, ~~ entregará al reo unatarjeta,cuyo modelo 
sera ,tamb1en acord~do por la Dirección 1 que exprese 
el num~ro rle premios que necesite obtener para salir 
del pei:10do á que haya sido consignado, y que tendrá 
por ob;eto gue en ella se anoten los premios que 
vaya obte~1endo cada quincena, así como los castigos 
que se le impongan y todos los hechos que influyan 
sobre su avance ó retroceso en los diversos períodos 
de la prisión. 

~!1- anotaci?n cor:espondiente á una quincena se 
ha1 ~ en los rtnco primeros dfas de la siguiente. 

Dicha tarjeta también deberá ser colocada por el 
reo en lugar visible Ue su celda . 

ART. 22. - Al ser colocado en la celda que le co
rresponfla, se hará constar al reo que las paredes se 
encuentran limr,ias y en buen estallo la cama lavabo 
Y excusad_o, ú elec~o de que él sea el único resPonsable 
de cualqmer deterroro que más tarde resulte. 

Para el exacto cumplimiento de este artículo se 
c,uidará de n~ destinar ú. ser ocupada ninguna c~lda 
sm que prenamente se haya aseado y reparado total
mente 

AllT. 23. - A caJa reo se entregará un vaso de me
tal, una cuchara de madera para su uso personal, y 
una escoba para que asee su celda, así como una 
gorra de genero con el número que le corresponda. 

CAPÍTULO 111 

DEL RÉGIMEN 

SECCIÓN 1 

Aposento. 

A~r. 2_4 . ;-- Cada_uno de los departamentos de la 
Pemtencrnria serad1v1d1doen los cuarteles ó secciones 
q_ue acuerde la Dii·ección, á efecto de que en lo po
sible se eneuentren alojados en celdas contiguas los 
reos que puedan ser clasificados en el mismo grupo 
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a.tendiendo á la duración de su condena, á la clase 
de trabajo á que estén dedicados, al régimen á que 
estén sujetos y á la conducta que observen. 

En cada departamento se de~tinarán determinadas 
celdas ú los reos sujetos á castigos disciplinarios. 

Las diversas secciones ó cuarteles de cada departa
mento, asi como las celdas de castigo, serán marca
das por signos exteriores bien aparentes. 

ART. 25, - El jefe de celadores determinará, suje
tándose á las instrucciones que reciba del Delegado 
del Consejo, los cambios de celdas para los reos. 

En todo caso de cambio de celda se observará lo 
dispuesto en el artículo 22 . 

Aar. 26. - Los reos podrán usaren su cama, colchón, 
almohadas, sábanas y cobertores, proveyéndose de esas 
prendas á su costa . 

A los que no tuvieren colchón se les proveerá, por 
cuenta de la Penitenciaría, de un petate, que se reno
vará cuando sea necesario . 

A.1\T. 27. - Durante el dla, los reos deberán tener 
reccgida su cama dejando en ella su petate, fraza
da, etc. Si el colchón y almohada no pudieren quedar 
en la cama al ser recogida,.serán retirados, formando 
un solo bulto que se colocará en un ángulo de la 
cel<la. 

ART, t.8. - Los reos no podrán tener más muebles 
que los fijos de la celda, y los que necesite para su 
trabajo. 

A los que observen buena conducta se les permitirá 
que tengan además una mesa chica y un asiento, aun
que éstos no sean necesarios para el trabajo. 

Los eníermos tendrán los muebles que ú. juicio del 
médico fueren necesarios, siempre que ¡JUedan. colo
cartie en la celda. ~in dificulta1· la vigilancia sobre el 
estado de los inuros ni constituir peligro para la segu
ridad, 

ART. 20. - Las puertas de las celdas no tendrán 
chapas, cerrojos ni otras cerraduras por la parte in
terior, y podr~n siempre. ser abiertas por el exterior. 
El hecho de establecer el reo alguna cerradura inte-
rior 6 poner obstáculos para que la. puerta funcione 
libremente, será considerado como falta disciplina
ria. 

A•r . 30. -Cada reo tendrá la obligación de asear dia
riamente por si mismo su celda, antes de las siete y 
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treinta a. m., hora en que se procederá á recoger las 
basuras. 

Aat. 31. - Los reos deben Cuidar esmeradamente de 
los muebles, pintura, pavimento y demás de su 
celda. Luego que observen algún desperfecto 6 dete
rioro, lo avisarán al celador respectivo á fin que se 
P~?ceda á la correspondiente compostma ó repara
c10n. 

Los celadores incluirán en su parte diario los avisos 
que reciban. 

AaT. 32. - El desaseo en la celda, así como el dete
rioro de sus muebles, muros, etc., serán considerados 
como falta disciplinaria y, sin perjuicio del correspon
diente castigo, obligan al reo á reparar á su costa el 
dafi.o causado 

Ant 33. -Po_r lo !llenos una vez á l~ semana el jefe 
de celadores- revisara las celdas para rnspeccionar su 
estado de aseo y cerciorarse de que la cama, la vaho, 
excusado, muros, etc , no han sufrido deterioro im
putable al reo. 

Hn la inspección semanaria se tendrá e5pecial cui
dado de investigar si en la celda hay cl1inches. 

SECCIÓN 11 

Alimentos. 

Anr. 34. - Todos los reos serán alimentados por 
cuenta de la Penitenciaría, ministrándoles diaria
mente: 

Primer alimento ; Atole y pan; 
Segundo alimento: Arroz, carne, fríjoles ú otra se

milla y pan; 
Tercer alimento: Fríjoles y pan. 
Un día á la semana se podrá substituir el a.rroz 6 la 

carne del segundo alimento con un platillo de ver
dura. 

ART, 35. - La ración alimenticia será fijada por la 
Dirección y en el segundo período podrá ser más abun
dante que en el primero, y mús abundante en el ter
cero que en los dos anteriores. 

Anr 36 . - Los alimentos serán de la misma calidad 
y en la misma cantidad todos los días, sin darse co
mida extraordinaria por causa de fiesta ni otra 
alguna. 
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ARr. 37. - Todos los reos que se encuentren en el 
mismo período recibirán iguales alimentos, con sólo 
las sigui en les excepciones : 

l. Los que se encuentren enfermos, á quienes se 
ministran\ la racióa alimenticia que el ~lédico pre
venga; 

ll. Los que por su buena conducta hayan obtenido 
del Conse10 de Dirección permiso para que con 
cargo á su fondo de reserva se les ministre mayor 
cantidad de la comida ordinaria ó algún alimento 
especial. 

ART. 38. -A los reos que observen buena conducta 
podrá permitirles el Consejo de Dirección que con 
cargo á la parte disponible de su fondo de reserva, y 
á los precios de la tarifa que apruebe la misma Direc~ 
ción, se les minisfren en mayor cantidad los ali
mentos que forman la ración alimenticia ordinaria, 6 
cualquiera de los siguientes : pan de todas clases, 
heefsteaks, costillas, queso, huevos, café, te, leche, 
azúcar y piloncillo. 

La ministración de alimentos extraordinarios &e hará 
por la cocina de la Penitenciaría y con el reparto de 
los urdinarios. 

Anr. 39. - Por regla general no se permitirá á los 
reos que reciban alimentos del exterior, y sólo á los 
que se encuentren en los períodos segundo y tercero 
se le'i concederá, por su buena conducta, que reciban 
cuando más dos veces al mes, los alimentos que 
expresa el artículo anterior y, además, conservas, 
fruta y dulce. 

ART. ,o. - El reparto de los alimentos se hará de la 
manera siguiente : 

Primer alimento: Alas siete a.m., dándose á cada 
reo por el postigo de su celda ; 

Segundo alimento: A las doce m., repartiéndose á 
los reos del primt:r períoclo y á los que estuvieren cas~ 
tigados, por los postigos de sus celdas, y á los de los 
períodos segundo y tercero, á su salida ele los talleres 
para volverá sus celdas; 

Tercer alimento: A la::; cinco y treinta p. m , cián
dose á cada reo por el postigo de su celda. Del 1. o de 
Octubre al 31 de Enero, el reparto se hará á las cinco 
y quince p. m. Cuando el Delegado lo estime conve
niente, podrá ordenar que el reparto de este alimento 
se haga á los reos de los periodos segundo y tercero 
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al retirarse á las celdas, ó que estos reos salgan de sus 
celdas para tomar el primer alimento. 

A•r . • 1. - El reparto de alimentos se hará en cace
rolas costeadas por la Penitenciaría y cuyo modelo 
será fijado por el Consejo de Dirección . 

~\Rl'. 42. - Para facilitar el servicio habrá doble 
dotación de cacerolas, de manera que para hacer un 
reparto no sea necesario recoger preYiamente las cace
rolas del servicio anterior. sino que éstas sean devuel
tas por los reos al mismo tiempo que reciban las del 
reparlo. 

A este erecto, los reos que trabajen en los talleres 
deben llevar consigo, al salir de su celda, la correspon
diente cacerola para entregarla al entrar á su taller. 

AnT. 4-3 . - Los reos deben devolver sus cacerolas 
en buen estado1 y limpias, y al que dejare de hacerlo 
así no le entregarán los alimento!; inmediatos, sino 
que el encargado del reparto los conservará en su 
poder devolviéndolos á la cocina y dando parte inme
diatamente al Jefe de celadores . 

La infracción de la primera parte de este arlículo 
será considerada como falta disciplinaria y sin per
juicio del correspondiente castigo, el reo responsable 
quedará sujeto á pagar el importe del daño que hu
biere causado. 

El Delegado del Consejo queda facultado para variar 
el sistema establecido en este artículo y en el anterior 
para la devolución de las cacerolas y para ort.lenar que 
su limpieza se haga en la cocina, cuando así lo 
creyere conveniente. 

Anr. '•t. - Ei reparto de los alimentos se hará. con
duciendo las cacerolas cubiertas y en condiciones de 
que al hacerse la enh·ega ú los reos los alimentos 
estén calientes. 

No se permitirá á los reos que enciendan en sus 
celdas hornillos, ni aparato alguno para calentar, á 
menos de que como premio por su buena conducta se 
les diere permiso especial para ello por el Consejo de 
Dirección, 

SECCIÓN 111 
Vestido. 

Ant. 45, - Cnda reo proveerá. ú su propio vestido, 
pudiendo usar el que sus fqcúltadcs le permitan; pero 
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sin que pueda tener en la Penitenciaría más de tres 
trajes completos. 

Anr . 46. - ~ingúnreopodrá usar sombrero) y para 
cubrirse la cabeza empleará forzosament~ la gorra que 
con su respectiYo número debe tener siempre en su 
poder, y sin la cual, no podrá. salir de su celda. La 
expresada gorra sera renovada cuando más una vez 
por afio y su pérdida ó deteritJro, siempre que fueren 
imputables al reo, constituirán una falta disciplinaria 
y lo obligarán á reponerla á su costa. 

Aar. 47. - Las gorras serán rojas para los reos del 
primer período, azules para los del segundo y grises 
para los del tercero. 

Aar. 48. - A los reos que á su ingreso á la Peni
te'nciaría no tuvieren por lo menos dos camisas, dos 
calzones, calzado y una frazada en buen estado de 
uso, se les minislrarán esas prendas ó las que de ellas 
les falten 1 por la Administración, cargándoselas ú. su 
cuenta, á efecto de que paguen su precio con la parte 
disponible de su fondo de resena. 

Lo mismo se hará con los reos que estén enfermos 
y con aquellos que durante su prisión carezcan de 
ropa servible y que no puedan recibirla del exterior. 

A1n. 4\l . - Es obligación de los reos conservar en 
buen estado y limpia su ropa, lavándola por lo menos 
una vez á la semana. 

El lavado de la ropa se hará por el mismo reo. La 
infracción de este artículo se considerará como !alta 
dbciplinaria. . 

ARr. 50. - El lavado de la ropa de los presos enfer
mos ó imposib_ilitados para hacerlo ellos mismos, se 
hará por la Administración. 

Esta hará también el lavado de la ropa de los otros 
reos cuamlo fuere necesario someterla á desinlección. 
por razones d·e higiene ó de profilaxia. 

SECCIÓN IV 

Ejercicio físico. 

Anr. 51. -El Consejo de Dirección procurará que 
todos los reos hagan el ejercicio físico necesario, y 
al efecto dictará fas disposiciones conducentes, suje~ 
tándose • lo prevenido para cada periodo en este Re
glamento, 
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Los reos del primer periodo harán su ejercicio pre
cisamente en los patios celulares. 

Los de los periodos segundo y tercero lo harán en 
los patios de sus respectivos departamentos, y en 
cuanto á los del segundo, se procurar(L que no se re
unan para el ejercicio reos que trabajen en diferentes 
locales. 

SECCIÓN V 
Trabajo. 

ART. tj.2. - Todo reo se ocupará en el trabajo que le 
asigne el Delegado del Consejo. Al hacer la designa
ción del trabajo, se tomanin en cuenta la edad, el 
estado habitual de salud. la constitución fbiru. y la 
ocupación anterior del reo: obser\'ándose en su caso 
lo prevenido en el artículo 30 transilorio de este regla
mento. 

ART. 53. - Solamente estarán exceptuados de la 
obligación de trabajar : 

I. Los enfermos y convalecientes, mientras á. jui
cio del médico no pudieren dedicarse á ningún tra
bajo; 

11. los inútiles por imposibilidad lisica, ájuicio del 
Delegado. 

Los aCectados de inutilidad relatira serán destina~ 
dos á los trabajos que á juicio del Delegado sean 
compatibles con su estado y no puellan originarles 
perjuicio. 

ART. 5~. - Se prohibe toda violencia física para ha
cer traLajar á los reos, I á los renuentes se les pon
drá en absoluta incomunicación por doble tiempo del 
que dure su renuencia. fütase anotará en el Hegistro 

.general. 
Anr. 55. - Se procurará quede preferencia se ocu

peu los reos en las obras ó artefactos que necesite la 
Administración pública y que ellos puedan ejecutar. 

Anr 56. - ~unca se permitir{1 que empresario ó 
contratista alguno tome por su cuenta los talines de 
la Penitenciaría, ni que especule con el trabajo de lo::: 
reos. 

AaT, 57. - El Consejo de Dirección determinará los 
trabajos que deban establecerse en la Penitendaría, 
procurando en lo posible satisfacer las siguientes 
condiciones ; 
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l. El número de las industrias que se establezcan 
debe limitarse•solamente ul necc!:;ario para que to• 
dos 10s reos puedan tener trabajo; • 

.H. El trabajo será tal que él reo pueda continuar 
dedicado á él á~u salida de la prisión; • 
• lll. Las industrias que se cstoolezcan deben poi· lo 

menos cubrir sus gastos y no ocasionar pérdidas ú.1a 
Penitenciaría. Sin embargo, no debe considerar:-e 
como ohj~lo principal el lucro, ni olvidar que el fin 
f)rindpal es el de hacer que lo~ reos adquieran el 
MLito del traLajo y al ser pucslos en libertad sé ·en
cuentren en aptitut.l de proveer honradamente á sus· 
netesidades; , 

IY. Las industrias á que se destine ú los reos (\el 
primer período deberán sati•íacer á la condición de 
que cada reo trabaje en su eelda. 

Aar. 58. - El lráLajo que se haya asignado á on 
reo á su entrada•á. la Penítenciarla puede ser cam
biado por el Consejo de Dirección : 

1. Cuando la experiencia demuestre que el reo es 
inepto para él; • 

11. Cuando por acuerdo general se suprima ese 
trabajo en la Penitenciaría; 

111 .. Cmmdo por-su conducta, el reo se haga acree
dor á alguna atenuación· 6 agrava~ión. En este caso 
el cambio de trabajo puede ser temporal 6 permanente 
sf~gún acuerde el Consejo de Dirección; 

IV. Cuando sea conYeniente, por pasar el reo ele 
un período á otro. · 

Aar. 59. - Las horas de trabajo, por regla general, 
serún de ocho a. m. á doce m. y de una á cinco p. 
rn. 1 y sMo se interrumpirán para que los reos hagan 
su ejercicio físico, reciban instrucción ó sean visitados. 

l.a~ horas que fija este articulo pueden ser aumen
ta~as ?uando s~ imponga al reo algún castigo disci
plmar10. 

.\R-r. GO. - Los dom.ingoS y días de fiesta nacional 
no_s~rá obligat9rio el trabajo; perQ los reos que lo 
quisieren, podran ocuparse en su C.l'lda en su trabajo 
habiLual ó en cualquiera otro· JJara el cual les conceda 
permiso el Delegado del Consejo, siempre que los 
útiles y herramientas que emplee no sean incom·e
nientes para la discipliná interior ni para la segu
ridad. 

Aor. 01. - Por ningún motivo se suspenderá el tra-
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bajo ~n días no compren1lidos en la excepci<)n que 
establece el artículo anterior . 

. \n-r. 62. - Ca.da reo tendrá. una librctn en que se 
anotará semanalmente por el jefe del re~pectivo ta
ller-ú industria, los tnbajos que haya t'jeCLllfülo, su 
remµneraci,ín ~· la parte que corrcsponJa ú su fondo 
lfo reserva. 

\.Rt. t,3. - Para los efectos tlc los artículos M5 y86 
del Código Penal, el Dclegatlo·<lel Consejo. cercio
rándose de la exar,titud de los informes que le den 
los i-eos, Jeterminará cuándo deba considerar:,e que 
tengan familia y á quién deha entregar la .\.Jmiuis
tración la ¡,arte del producto ,lel trabajo asignada ú 
la {amilia. 

Aar. Gt. - En los talleres se llar,·~{~ los reos la: ins-
trucción industrial necesaria para que sa perfeccio
nen en ::;u oficio, y á ese efecto los maestros de ta
ller, de acuerdo con el reglamento especial, destina
r(tn l-emanatiílmentr alguna::. horas á h1 cnseflanut 
técn!ca. 

SECCIÓN VI 
Instrucción. 

Anr. \15. - La instrucción escolar que se dé il los 
reos comprenderá solamente lectura, escritura y l:,s 
cuatro primeras reglas de aritmética. 

l.o:; reos que al pasar al segundo periodo carcr.
can de esa instrucciún tendrán ol>ligacit'1n de· concu
rrir á la escuela. 

Aa1. óti - Los reos que dehan concurrirá lo.escuela 
asistirán it ella todos los días útiles 1le una á dns 
horas, :-.;cgún lo determine el Consejo de lHrección. 
Dicha a!-istencia ~er{l olili¡;alol'ia. para los reos com
prendidos en el articulo anterior, á menos ll~ que 
sean eximidos por acuerJo expreso del ConseJO en 
virtml de su inutilidaJ para aprender. 

~\a1'. íii. - Los reos dejarán de asistirá la escuela 
tan lue¡.;o como hayan tcrmina1lo su instrucci.ón, .i 
cuyo efecto el profesor dará los correspondientes 
avisos al Consejo ,le Direccir'in, ó cuanJo salgan del 
spgunclo período. 

'.\,n. 68. - t.as clases se dar.in en la maflana, de 
ocho en '\.delante, y trrminurún á las doce, cuando 
más tarde. Si ese tiempo fuere insuliciente por el 
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número de reos que hayan •Je recibir instrucción, se 
continuarán las clases en la larde. 

Pura la asistencia lt la escuela, los reos se dividi
rán en los grupos que el Const~jo de Dirección Je
termine, áeíecto de que· la en!-eirnnza sea más eficaz. 

En cada patio de tallere:,; pn que lm}·a reos que 
deban recibir instruccit',n, se ei:itablecerá una escuela, 
pues no se ha ,ie pasar á los reos de un patio á otro 
para que concurran á la escuela. 

.\111. 69. - .\demás de la instrucción propiamente 
es::olar ú. que :::C rctif'ren los arLículos anteriores, se 
,.lará á los reos instrucciún moral, sin referencia á 
ningún culto, pol' meJio de confcrenl'ias, ph'lticas ó 
lecturas que harán los profesores ú otras persona:; 
nombradas ó auturizmlas por el Consejo ele Di
rección. 

Esas con rerencias, p!Aticas ó lecturas, tendrán 
verllicativo los días feriados )' !.8 orcanizar,í.n de 
manera que concurran ú. ellas toJos lo"s reos de los 
pcriodoi:i se~umlo r tercero, sin que se reúnan los 
de un período con los de otro, ni los de diíel'ente~ 
crujía:,; del srgu01.lo. 

SECCIÓN VII 
Comunicaciones. 

.\_nr. "i'O. - l.1s reos no podrá.o teñer más comu
nicaciones que las permitidas por este Reglamrnto. 

PRlllER PEI\ÍODO 

ART. 71. - En el primer período los reos est.arú.n 
sujetos al régimen de incomunicación de día y de no
chP,, ub:-;oluta ú parcial, c.Jn arreglo á lo:; cuatro ar
tlculos siguientes. 

\1rr. i:!. - Si la incomunicación fune absoluta 
no 3í' permitirá á los reos comunicarse ~ino con al;ú~ 
s:.cerdotc ó ministro de su rulln, con los IHrectores 
oe la P~n~tencinria, con el Delegado del Consejo, 
con el med1ro ~· cc,n los demás empleados dP.lamisma. 
que por razones de ser\·icio fut're necesario. 

Tambit~n se les permitirá ln comunicaciún con al
guna otra persona, cuando e!-ll0 sea absolutamente 
prL~r-1s0 á.iuicio del Con~ejo Je Dirección. 

A1n. n. - l.a incomunicación absoluta podrá de-
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cretarse, además del caso- previsto en la primera 
parte del articulo 1:lí del Código Penal, como cas~ 
tigo disciplinari{l impuesto por el Consejo de Direc-· 

• ción, por un término que -no. baje de tres días ni ex.
ceda de cuatro meses 1 á no ser en el caso previsto 
en el artículo 51-, pues entonces la incomunicación 
durará el tiempo que dicho articulo establece. 

AllT. Tí. - Si' la incomunicación fuere parcial 
sólcr se privará ú. los reos de tomunicarse cofl 10S 
·oh'os preso~. y_ podrún hacerln con los miembros de la 
Junta protectora de presos nombrados oficialmente 
y con otras personas de fuera, capaces tle instruir• 
los en su religión yen lamoral, .á juicio del Consejo 
de Dirección. 

Los mie_Tl'!bros de la Junta protectora y las perso
nas autonzaUas por la lHrecciOn, podrán . comuni
carse con los reos los domingos

1
y días festivos, sea 

en los locutorios; en las .celdas o en otros lugares, 
según acuerde el Consejo de Direccíón. • 

ART. í5. - También se poJ.rá permitir á los reos 
que se comuniquen con sus familias. ó con otras per
sonas libres, siempre que á juicio del Consejo de Di
rección no hubiere peligro en esa comunicación y al 
efecto podrán ser visitados una vez cada dos m~scs. 

Las visitas durarán de cuarenta y cinco á sesenta 
- mi!)utos y OOn.drán veriílcativo precisamente en los 

locutorios con doble reja destinados al efecto y en 
presencia de un celador. 

A1n. 16. ·- Para evitar la comunicación de los reos 
entre si, se procurará empef1osamente que cuando 
salgan de sus celdas no se acompafien ni encuentren 
con otras personas. 

SEGU:\DO Y TERCER PERÍODO 

Aar. i7, - En los Períodos segundo y tercero los 
reos sólo estarán "n celda ¡- sujetos al régimen de 
incomunicación durante la noche; pero en los talle
res y escuelas deberán abstenerse de toda conversa
ción ó comunicación con sus compañeros en cuanto 
no sea absolutamente necesario para sus trabajos. 
Los reos del tercer período podrán comunicarse entre 
síy con personas libres, euando_al hacerlo no infrin
jan alguna regla especial ni alteren el orden. 

Anr. 78. - Para hacer efectiva la prevención de 
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_que los reos del segundo período sólo se comuniquen 
entre sí cuando sea indispensable para sus trabajos; 
se procurará impedir que se reúpan los que traha;en 
en diferentes talleres ó formen diferentes grupos es
colares y niás especialmente l9s qu~ _correspondan á 
diíerentes palios de talleres. · • 

Aat. 7~ - A los reos del segundo y tercer período 
puede suJetárseles temporalmente al régimen de in
~omunicación q.bsoluta como castigo disciplinario 
nnpues!o p~r el Consejo de Dirección por .un término 
que no baJe de tres d)as ni exceda de dos meses, 
y en ·tal ca~o, quedarán sujetos á las prevenciones 
del articulo 71. · 

ART. 80. - Los reos del segundo periodo podrán 
comunicarse con Iris miembro.s de la Junta protec- • 
tora de presos y con otras ·personas de fuera en los 
t~rminos que establece el articulo i¼ 1 y podrán ser 
n~itados por .sus familias ú otras per_sonas libres una 
vez cada mes. 

Las visitas de los reos del segundo.periodo se suje
tarán ú lo dispue::;to ea el articulo 75. 

AR! 8\. - Los :eos_ del tercqr período tendrán 
también las comun1cac10nes que autorizan los artí-. 
rulos 74 y 75, y podrán ser visitados una vez cada 
quinrcna. 

AR~. 82.. - Las visitas de los reos del tercer período 
se- s~Jetarú.~ á. lo disp_uesto en el ai'tículo 75 ; pero 
podran vettficarse en locutorios· sin rejas de separa
ci6n y sin que esté presente celador alguno, cuando 
así lo acuerde fa Dirección. .. . 

Aar .. ª~--- El Consejo Qe Dirección puede, cuando 
a __ su ¡u1c10 s~a B:bsoluta_mente preciso, éonceder 
visitas extraordmanas. á los reos de los pér[odos 
segundo y tercero. · .. 

SECCIÓN VIII 

· PráJticas y ejercicios religiosos. 

. An;. 8-í- . - Xo se permitirán prácticas oficiales de 
nmgun culto. Los reos que lo pid~n podrán ser visi; 
ta.dos por un mini!5tro de la religión que hayan decla
ra~o profesar_ al }~gresar, siendo concedido el pe!·
m1so para esa.!i vmtas por el Consejo de Dirección 
cuando más una vsz al mes .~ 

Dichas visitas tendrán verifica.tivo en los locutorios, 
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Aat. 85 - En caso de extrema necesidad, certificada 
por el médico, podrán los_ ~eos recibir, _e~, su celda 6 
en la enfermería, los.aux1hos de su rehgion. 

AnT. 86. - Tanto las vbitus como los auxilios á que 
se refieren los artículos ántcriorcs, tendrán verifica
ti vo de manera que no se intel'rumpa la distribución 
de tiempo de los demás reos y sin que éstos tomen 
participación en el acto. 

SECCIÓN IX 
Premios y castigos. 

Aa1', 8i. - La buena conducta de los reos será re
compensada con· la concesión de premios "f de las 

•otras franquicias que autol'iz~ éste re$lamento . . 
Los premios serán concedidos mediante la califica

ción que hará el Con_sejo de Dirección los días 15 y 
último de cada mes, o los siguientes, s1 aquéllos fue
ren feriados. 

En el caso del arLlculo !23, el Delegado clel Consejo 
puede wnceder los p1·emios que falten al reo para ser 
puesto en libertad preparaloria. 

ART, 88. - El máximum de premios que puede 
otorgarse en una quincena es el de seis : tres por 
buena conducta en general y tres por dedicación al 
trabajo. . . 

Los reo, del segundo penoilo que aS1sta_n á la es
cuela podrán obtener tres premios por buena con
ducta en general, Jos por dedicación al trabajo y uno 
por aplicación escolar. 

Aa1. 8(J. - Para obtener el máximum de premios 
es necesario que el reo haia observado conducta irre
prochable y baya demostrado dedicación ó aplicación 
completas. 

Anr. (JO. - A los reos enfermos se les podrá abonar 
el máximum de premios, aunque no trabajen ni con
curran álaescuela, si su conducta (uere irreprochable 
y hubieren ejecutado actos de moralidad. 

Aar. nt. - El Consejo de Dirección al hacer la cali
fK:ación de la conducta de los reos y la aplicación de 
premios y castigos, tendrá en consideración los in• 
forrries de los celadores, profesores y mnestros de 
taller correspondientes, p:acticarú. todas las.in;orm_a
ciones que fueren necesarias para formar conmenc1a, 
y tornará en especial conside ación la clase á que 
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corresponda el delincuente (accidentai" ocasional 
!rnb\tual. y p9r_ tendencia congénita) y 

1

la pasión Ó 
111elmac1~n . \·1c19~a que lo haya inducido al delito, 
para. estimar s1 s,us actos demuestran que haya 
enmienda . 

. IRr. 92. - Lasdecfsiones del Consejo de Dirección 
á. este_ respectp se h~rán constar por escrito CI\ aclas 
e~pcciales y serán 1rrevisables é irrevocables tanto 
por Jl mismo como por cualquiera otra autoritl'ad . 

. \RT. 93. - Los castigos consistirán : 
l. En la aplicación de alguno de los enumerados 

en el artículo 77 del Reglamento general de Estable
c1m1entos penales, sea aplicándolo aisladamente ó 
como agrava.ció_n al retroce~o de clase ó de período; 

11 En la perdida de prern10s ya recibidos· 
_111. En 1~ privación de ejercicio, para los, reos del • 

primer periodo; 
IV._En el_ retroceso de un período á alguno de los 

1 a_nter1ores o en el retroceso de una clase á otra ante
nor, en el segundo )' en el tercer periodo. 
. A_R,T. rt.}. -:-- [~a. diminuci_ón de · ajimo_ntos y la pri-

~ a_c1_un de CJe~c1_c10 no se 1mpondran smo cuan<lo á 
J~1c10 del medico de la Pcnfü,nciaría no hubiere 
nesgo de que se altere la salud del reo. Cuando estas 
agravacrnn_es se imponga~ por dos 6 más meses, no 
serán contmuas y se aphcarán por períodos de un 
mes alternados. 

~RT. 95. --:-- L~ privación de ejercicio va implícita en 
1~ rncomun1cac10n absoluta y á los incomunicados 
solo se les sacará á ejercicio cuando salgan á ba.Ii.arse 
q_u,e será ~na vez por quincena, á tnénos de prescrip: 
cuin médica que prevenga otra cosa. 

Anr. 96. - Cuando se acuerde el retroceso á una 
cl~se 6 período a_nteriores, se fijará expresamente el 
numero de p~em10s que el reo necesite obtener nue
vamente para salir de la clase ó período en que se le 
coloque. 

AnT. 97. - El retroceso de clnse ó período sólo 
puede ser impuesto por faltas muy graves y salvo 
e
1
l caso del ai:tículo 101, para acordarlo será 'necesario 

e voto unámme de los Directores. 
!\.nT · 08. - La · simple falta de concesión de pre

~u~s} ~a suspensión de alguna de las franquicias 
u ouza ª~ por este Reglamento, no se Considerará 

como casl1go. 

• 



• 

\08 CÓDIGO PE~AL REFOI\MAOO 

Aar. 99. _:, Los castigos-que expresa el arlcíulo 93 
pueden ser impuestos por el Consejo con la Clllidad 
do que sr hagan efectivos desde luego ó con la, Je 
que queden 1,ujelo~ ó c-on,lidonaJos á Ta condu1 ta 
ulterior t.lel reo, de manera que ~¡ ~~tu observare 
buena co~ducta y no cometiere falta alguna en el 
tiemp¡¡ que el Consejo ~eliale al impqncrlc el ca!-: 
ti{l'o r el cual tiempo no será menor de un mes m 
m°a,:or ,le cuatre mese~, el -castigo no se le haril. efec 
tivÚ; pero :,i cometif're unn nueva falta dentro del 
término que se lé hubiere lijado. se le hará efecLivo 
el castigo impuesto, ~in perjaicio tlel que co1Tesponda 
por la nueva infracchin. . ~ 

ART.100. - Los reos que, exlin~uiendo en la Pem~ 
tenciaria una l) más condenas, fueren sentenciados 

• por un delito cometido antes de ingrtsar A. ella: su-· 
.. frir{rn su nueva condena en los siguiP.ntcs términos : 

I. :-Oi el rcO estuviere en pt'\mer períedo, rontinua1 A 
en ér por el tiempo que corresponda por su condena 
ó condenas anteriores y, además, por el sexto de :-;u 
nueYa pena; :,¡. el ~e~unilo período ~e computará. sobre 
la suma de todas las condenas; 

ll Si el reo estuviere en el segundo períoJo, se le 
• retrocederí1 al primero para qüe sufr.(l en él nn se:tto· 

de su nuera contlrna, )' el setwndQ períoito se le 
computará sobre la suma de todas sus penag, pero se 
le.abonarán los premios qnr ya un.tes hubiere ganado, 
de manera que al vo!YCr il dicho pníodo stílo perma
necerá en él el tiempo necesario para obtener el total 
d'e premios que corresponda al tercio de la sumo. de 
las condenas¡ • 

lll. Si el reo estuviere en el tercer prriodo, seM 
retrocedido al primero, para que suír,.1 en él un sexto 

.dé su nueva fl!Ondcna ¡ e{ aegunilo perlarlo tendrá 
como mínimum el tercio de la mi!lma G,Ondena, y el 
tercero se sujetará á lo dhipuesto en el articulo t:lti del 
Có,ligo Penal, sin abonarle los premios que en ese pe
ríodo l1aia obtenido la primera vez que e5tuvo en é

1 
• 

.\Rt. 101. - L"b. condenación por un nue,·o.delito 
cometido durante el tiempo rle extinción de una eon
llP.011 en la Penitenciaría, iniporta cJ retrocc:-0- al pri:
nwr período, cualquiera que sea aquc·l en qui! el reo 
se-h.illc, y por lo mismo la necesidaJ c\e volver 6. 
obtener el t?ital número de premios para pasar al se
gundo, 

-

• 
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ART i0:2. - LM reos- que reingre\en á-ln Pepiten
ciarín ¡>Or habétseles revocado ~a libertad 'Prepara
tori~, serán colotados en el prtmer periodo, obser-. 
,·tmdnse en su Caso el articulo 33 ele la ley reglamen-
t )f,J. Je la lihertad preparatoria 

\RT. i03. - Las faltas disciplinarias serán penadas 
ron cuiil'}Uil'ra de los castigos q.u~ ~utorizaest1• R~gla
mento, ~egún su. gravedad, á JUICIO del Conse10 de 
Direcriün al cual se dará nwnta en cada l!na de .~us 
sr~iones, de las faltas que se hayan cométtdo~ )!ten• 
t.ras el Consejo se r1~ú~e, .e~ Delegado po~flra a lo5 
.nfnrdores en incomumcacwn absoluta, teniendo esta 
medida el caráctrr de preventiva • 

. \RL lOt. - Cuan1lo l,t falta ó in[racdón import.e 
dn th\lito, el Consejo ,•sperar6.á que la ~utori<lad jud.1-
cial pronuncie su fallo, y entretanto el rnculpndo per
manecerá, incomunicado. 

ART, 105. - En el acta <le la ~e~iún en _que se im 4 

r,
c1nga un castigo, se ha.rán const~r _sumartamente los 

1echos y os elemento~ de connc~~ón que ·se hayan 
lcuiUo. 

• 
SECCIÓN X 

Enfermeria. 

.\n1. 106. - Los reos enfermos serán asistidos pre
dsamente en la Penitenciaria, y sólo en•ca~es .e_xcep
cionales, como los de epid~•mia, por prescr1p~1n~ del 
Consejo Superior de ~alubmia~ y- o~den d~l bob1erno 
del IHstrito,- podrán ser conducidos a. hosp1~les . 

..-\11r. lOi. - Se exceptúan de lo prevem~o en. _el 
articulo anterior, los reos atacados de enaJe_nat;11!n 
nen tal que no puedan s1.•r debidamente atendidos ~n 
(..1 Penitentiaría~ á jui~io del m~dico, .los cuales !óiernn 
annititlos. previo _lertificado. íacu.ltativ.o _y orde~ lkl 
1;obinno dr,l 1>istr1to. al mamcom10 que este designe 

.\ ,r. 108. - Se exceptúan igualmente de lo preve
nido en el artfculo 10ü, los reos cníermos que n~ 
uudiendo ser atendidos· en su celda tampoco puedan 
Serlo en la enfermería por ralla de local, pues en tal 
~ so serán remitidos al hospital que de!-.igne el" (;o
bierno Jel llistrito. 

Para su rembif.in al hospital serán pre[eriJ.os los 
reos ménos peligrosos poresto.r1rnb próximos liextin-

iS 



'· 

' 
1 ! 

1 

410 CÓDIGO PENAL. REFORMADO 

guir su condena y por la conducta que hubieren 
obserVado con anterioridad. 

Aar. 100. - Se procurará que todos los reos enfer
mos sean asistidos en su celda, y no se ordenará su 
traslación á la enfermería, sino cuando sea entera
mente necesario, por razones de salubridad del esta
blecimienLo ó del asiduo cuidado que necesiten. 

ART. 110. - La enfermería estará dividida en tres 
secciones, y cada reo será colocado en la que le co
rresponda, según el período en que se encuentre, evi
tándose toda comunicación entre los de diferentes 
períodos. 

Aar. lH. - Habrá además en la enfermería una 
secchín detitinada á los reos atacados ele enferme
dades infecciosas ó contagiosas. 

Anr. IJ2. - La permanencia de un reo en la en
fermería no determinará modificación en el régimen 
á que esté su}eto sino en lo que sea absolutamente 
necesario. 

SECCIÓN XI 

Disposiciónes varias comunes 
para los tres períodos . 

ARr H3 . - :'\'ingún reo debe salir de su departa
mento sino cuan<lo sea indispensable conducirlo al 
locutorio, á la enfermería ó ú. otro lugar que exija el 
servicio. En -consecuencia, los reos deben ser con
ducidos á los patios de ejercicio y á los talleres por 
las puertas y tránsitos especiales para ese objeto, sin 
pasar por la rotonda central. • 

Anr. 114. - Cuando se necesite hacer reparaciones, 
serán encom~ndadas de preferencia y en cuanto sea 
posible á los reos del período en cuyo depdrtamento 
se deban hacer, pero de manera que los reos no que-
branten lo dispuesto sobre comunicaciones en este 
Reglamento . 

Las obras que sean necesarias en las oficinas 6 en 
otros lugares que no correspondan á ningún período, 
serán encomendadas de preferencia á los reos del 
tercer período. 

AnT. 11r,. - Cuando se trate de obras que se rela
cionen con la seguridad, se empleará precisamente 
ú operarios libres. 

ART, 116. - Siempre que sean empleados operarios 
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libres se tomarán las precauciones debidas para. que 
no se 'comuniquen con los reos, y, si fuere necesario, 
se suspenderán, por el tiempo. in~i~pensabl~, los 
actos del servicio, tales como e1erc1c10, trabaJo en 
taller, visitas y otros análogos. 

ART. H7 - Los reos serán designados con el nú
mero que les haya corre::.pondido á su ingre~o. á la 
Penitenciaría y para todos los actos del serv1c10 en 
que sea necesario. indicar la celda que ocupan, serán 
designados por medio de un quebrado cuyo num~ra
dor será dicho número y que tendrá por deaomma
dor el número de la celda. 

AnT. i 1.8. - Los reos no tendrán á su cargo función 
alguna de orden ó vigilancia por la cual ejerzan au
toridad sobre otros reos, pues tales funciones esta
rán exclusivamente á cargo de los celadores, maes
tros de taller y demás empleados. 

SECCIÓN XII 

Disposiciones varias especiales para los periodos 
segundo y tercero. 

Aar. HO. - Los períodos segundo y tercero estarán 
subdhididos en cinco clases el segundo y en tres el 
tercero. Dichas clases se designarán por los núme
ros que les correspul'ldan. 

AnT. UO. - Los reos serán colocados á su entrada 
al período en la clasé de número más elevado, y su
cesivamente irán pasando á cada una de las otras 
hasta llegar á la primera ; observándose lo que dis
pone la fracción 11[ del articulo 1.3, en el caso de· reos 
que ingresen directamente á los períodos segundo ó 
tercero. 

AnT. 121. - El paso de una clase á otra se hará 
conforme á las· mismas reglas que el paso á lo~ di• 
versos periodos de la prisión, y al efecto, del número 
de premios que el reo deba obtener en el segundo 
período para pasar al tercero corresponderá una 
quinta parte á cada clase, y del número de premios 
del tercer período corresponderá un tercio á cada una 
de las clases. 

AnT. 122. - El paso de una clase ó periodo al si
guiente, se verificará precisamente los días i O y 16, 
y si algún reo hubiese completado en el curso de la 
quincena anterior á su traslación un número de pre-
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mios mayor que el necesario, los excedentes se le 
compu\arán dcsde"lue~n en la cla!-e ó período inme
diato1 como si en ella tus hubiese obtenido. 

AnT. 12:t - Cuan<lo para ser puesto en libertad 
preparatoria s,í!o rallen iL un reo cinco ¡iremios i', me-
nos, el Const•jo de Din•cci\Jn puede aculta. .nl lle
legado para que le conceda é~os premios, á. razón 
de dos por cada dnco 1lü1s 1 .ú eíecto de que el reo 
salga en libertad preparatoria sin e•perar la próxima 
reunión del Consejo. Para que se conceda esa 
aut()rización·sí'rá necesario que el reo hava obtenido 
seis premios por quincena eu IOi me~es mterior,~, 
y que no haya temor de que vnríe de. conducta, 
pues cuso contrario. se obsenll.rán las reglas 
comunes. 

ART. 12t- En el tereer período, los reos de la se
gunda c\nse podrán salir de la Penitenciaría ac0m
paflados de la persona que determine el lle-legado 
del Consej9, por el tiempo y en las condiciones qun 
se crea convenien;e, y los reos de la primf'l'il clase 
podido salir solos en los términos que acun,1c el 
mismo JJelegado. :\ingún reo podr(1 ¡msar la noche 
fuera de la prisión y todos deber4n regresa1 por l~ 
menos á las cinco y treinta p. m. 

AaT. 125. - Los reos del ,egunrto periodo,1ue de
ban ,;alir de la primera clase, 'J)Or ese sula . hecho 
pa~a.rán al tercer perío,lo, así como serán puestos 
en liberta.d preparatoria los que deban v·a salir de ia 

·primera clase del tercer periodo. • 
.\RT. 12ó. - Las celdas del tercer período e!-tarán 

cerradas con llave "durante la noche; pero en el día 
estarán abiertas ó los reos ternltán las llaves en su 
poder mientras no salgan del edificio. 

Aar. 12.'7. - Lrn, reos de esle periodo podrán laba
jar en su ~chia ó en los talleres IJUl\ se les destinen, 
!-egú-n sea más con\eniente al buen ordei:i; • po1lrán 
comuaicarse entre sí, sin afterar el prden, y perma
necerán en sus celdas llutante la~ mismas horas que 
los del segundo periodo. . 

:ius J1oras flc trabnjo serán de ocho a.m. lÍ doce rn, 
Y de una. á cinco p. m. .. 
· l.os días de. descanso podrán salir de ·su celd.a 
d·n:intc las horas que expresa. el inciso anterior. 

..\11.T. i2"8 . --- Los reos Je los períodos segundo y 
tercero pueden ser destinados ú trabajar en la cocin( 
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en la panaderla y en la lavanderia, siempre que 
se organice el trabajo de manera. que sea, desem~
i1ado solamente por reos de un mismo pertodo I sm 
que tomen parte en él trab~jadores libres,_ ~ues d.ebe 
evitarse que los reos trabaJen en compania de per
sonas que salgan del establecimiento. 

C.\PÍTULO l\' 

SALIDA DE LOS REOS 

a\RT. 129. - Tan luego como_ u!' reo. deba ser 
puesto rm libertad, sea preparatoria o definitiva, !es
pertivameotc por habérsele otorgad~ la prepar~torn1. Y 
haber obtenido el 11\Jmcro de premtos necesario p~ra 
comenzar á disfrutarla. ó por habérscle co~cedido 
indulto ó haber extinguido su cond~nn,_sera puesto 
en libertad por el Dcleg-aJo 1ld ConseJo, ~~en~o ca~sa 
de responsabilidad. J.el mismo la retenc10n indeb1ela 
<lel reo. . . 

Allt. iJO. - La salida de los reos en libertad se harn 
de ~iete á nueve a. m. del día siguiente á aquel en 
que ha~·an cumplido su co~t!ena 6, en general, en 
que hayan quedaclo en condiciones de ser puestos en 
libertad. 

\aT, 13!. - La salida de los reos en libertad se 
comunicará el mismo dia al t;obierno del Distrito_. 

.\at. n2. - ~in¡;ún reo podrá. salir ,le la Peniten
ciaría. ll no ser en los casos siguientes : 

1 Cuando deba ser puesto en libertad preparatoria 
ó definitiva; 

11. Cuando deba ser trasladado á otra prisión, por 
orJen comuni"cada por et t;obierno del Distrito; 

111. CuanJo cl!!ba se1· tra~ladado á un hospital por 
ordPn dt>1 (;obierno del !Jislrito, 

I , .. Cuando tenga que concurrir á un jurndo, como 
inrulpado ó como h~stigo, ti ú. un Tribunal de segunda 
instancia ó de casaci<ín. como inculpado, ó por orden 
especial del t;nbicrno del Distrito ú ¡,edimento de la 
autoridatl jwlicial para la práctica de otras diligencias 
que no puedan eíecluarse en la Penitenciaria . 

ART. !33. - Al ser puestos los reos en libe, tad de
finitiYa, se les entregará su rondo de reserva. 
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A los que salgan en libertad preparatoria no se 
les entregará todo su fondo des.de luego, sino á me
dida que vaya acordándolo el miembro de la Junta 
prqtectora que los tenga á su cuidado, ó en su de
fecto, el Delegado del Consejo . Cuando queden en 
libertad definitiYa, recibirán el resto de su fondo, si 
alguno les quedare todavía. 

ART. 13L - En caso de delito cometido por reos 
que estén extinguiendo su condena en la Peniten
ciaría., así como en cualquiera otro de ser procesa
dos dichos reos, el proceso no será obstáculo para 
que co11tinúen extinguiendo su condena, ni motivo 
para que sean trasladados á. otra prisión, y salvo los 
casos expresados en el artículo 132, no se acordará 
la salida del reo con ocasión del proceso, practicán
dose en la misma Penitenciaría las diligencias que 
fueren necesal'ias. 

Los defensores de los procesados podrán hablar con 
ellos el día de la semana y á las horas que acurrde el 
Consejo de Dirección. También podrán hacerlo 
cuando el Juez ó Tribunal que esté conociendo del 
proceso libre orden al Consejo para que lo permita-. 

CAPÍTULO V 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

ART. 135. - La Dirección general de la Penitencia
ria estará á cargo de un Consejo de tres directores 
nombrados por el Ejecutiro. 

Uno de los Directores será Presit.lente del Consejo, 
y á ese electo serií. designado por el Ejecutivo al 
hacer el nombramiento : en las sesiones á. que no 
concurriere el Presidente del Consejo, los Directo~ 
res asistentes elegirán al que deba substituirlo. 

ARr. 136. - Adernús habrá un Delegado del Con
sejo, que será el jefe de todos los servicios de la Pe
nitenciaria; á él estarán subordinadús todos los em
pleados y tendrá :\ su cargo la ejecución de los 
acuerdos del Consejo y el desempeilo de las íuncio
nes que este Reglamento le encomienda. 

Anr. 13i. -El Delegado estarú en tot..lo sometido á 
las órdenes del Consejo¡ pero en los casos urgentes 
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y que no a<~mitan de?1ora, podní. tomar tod~s _las 
medidas y dictar las ordenes que fueren neces~nas, 
(l reserva de someterlas á la revisión d~l C~n~eJ? en 
su sesión inmediata. El Delegado podra as1shr a las 
sesiones del Consejo con voz iníormati.v,a. . . 

Allr, 138. - El Consejo de Direccton exped1ru los 
reglamentos especiales de cad_a servicio y :odas los 
interiores que creJ'ere convementes ;_ teni.l.ra faculta
des para diclar toda clase de resolu~10.nes e~. lo con
cerniente al servicio. tanto de admm1stracwn como 
de régimen de la Jlenitenciaria, y en general .para 
dictar providencias y acuerdos en tod? lo concer~1ente 
o.l establecimiento, en cuanto no este confiado aotras 
auturidades. . 

Cada uno de los Direclores podrá visitar la Pent
tenciaría siempre que lo crea conveniente, hablar 
con los reos. examinar los servicios y en, g~neral 
imponerse lle todo lo relativo al Estahle~1m1ento; 
pero ninguno de los Directores podrá por si solo ciar 
órdenes (1 los cmpleaU.08. . 

El Consejo emitir~ los dictám~nes que el G~bierno 
le pida sobre cuest10nes relativas á leyes o esta
blecimientos penales. 

Anr. 13'.l. - El Consejo acordará siempre ú. plu
rafülad de votos y no podrá funcionar sino con la 
presencia de los tres Directores. 

Anr. HO. - En todas las sesiones del Consejo se 
dará lectura á. los asientos que consten en el diario 
que el Delegado debe llevar y en el cual ha de ha
cer constar todos los hechos y sucesos de impor
tancia que ocurran. Tambi~n. se leerán los partes 
diarios de los jefes Ue sernc10 (Jefe de celad_ores, 
Administrador y Médico). De todas las reumon~s 
del Consejo s_e levantarán acta!::, que serán_ auton
zadas por los tres Directores y el Secretar10! Y. de 
las cuales se remitirá. copia al Gobierno del D1strit~. 

Los acuerdos que deban ser reservados se haran 
constar en un libro especial, que permanecerá en 
poder del Secretario y bajo su más est~·echa respon
sabilidad. Dichos acuertlos serán autorizados por los 
tres Directores y dados á conocer al Gobierno del 
Distrito por medio de oficio espedal y reservado . 

AaT. 141. - El Secretario de la Dirección será el 
encargado del archivo de ia Penitenciaría. 

ARr. 142. - El cargo de Director Presidente, Vocal 
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1lel Consejo ó suplente es compatibie con cuales• 
quiera otros dela .\,lministraci6n pública, !-Ca federal 
o local del ll1strito. El de Delegado es incompatible 
con cualquiera otro cargo. . 

A,rr. iH. - En uuscncia 1) enfermedad ú otra falta 
drl Delegado, que no t·xcedil ,Je tres dias, tierii subs
tituí.lo por el Jefe de ce\a,lores. 

Anr. 1-~. - Si la falta excediern de tres días, se 
nombrara desde luego Delegarlo interino El nom
brado lleberátam~ién vivir en la l11mitenciarla, que
dando e_n to~o suJeto á. las mii--mas disposiciones que· 
e\ prop1e.tar10, i µadra ocupar para habitación la 
p1eza o pu~ias que acuerde el Consejo. 

Anr. H,:'1. - El Helegado vivirá en la Penitenciar;a · 
su habitación ~erá la construida en et ala ~ur del 
cue_rpo salienté, que se comunicará para todo su ser
nc10, por rn entrt\(la C'special é inJependi~nte ,le la 
gí'neral de la Penitenciaría En el torreün S. O. ha
brá. una comunicadrin entre la hahitación y el des
pacho del Dele¡;a,lo que será para el uso exclu~lvo J.e 
éste y por la cual no podrá sulir ni entrar nin~una 
otra ¡,ersona. 
. ~RT. 1-í:6. - flabrll un íllrnctor supleute para subs

lltmr en sus faltas accidentales á los Directores en 
el seno del Consejo. El suplente ser,\ citado á las 
sesiones Jel Consejo cuando alguno de los propie
tarios no pueda concurrir, v tendrá como remunera
ción veinte peso:; por cada SJsi,-,n ;,\ que nsista. 

,\nr ii-7. - El 11.rt•rtor suplente tendrá. derecho 
para asistir sin voto á. las sesiones Jel Consejo il que 
concurran los propietarios:. pero cuanJo asista sin 
prc\'Ía citación no ten(irú iterecho á remuneración. 

\n. lí-8. - El ¡;Qi.Jernador del Distrito tiene dei••
cho tle concurrir ¡i las sesiones Jet Con~ejo sin voto 
y pedir inform~s sobre lotllls los puntos ql1e <lesear e: 
as1 como exammar todos los documentos que e:;time 
oportuno. 

Anr. ·H\l. - El Consrjo se rcunir{l siempre qne sea 
necr:-ar,o; pero no menos Je una vez por sPmana. 

Las citaciones parn sesiiln 1ld Cofüwjo seriu1 ex
pe1fülas por el S1~cretario p,n acuer,lo dél Presidente 
Uel Consejo {) ú indicaci/111 del lh'legado. 

ART. nú. • La Hireccii)n formará antes dd t!I de 
Febrero de cada aüo una ~lemoria rn que dé cuent.J 
de lo.s trabajos del 1:1.l10 anterior, con las estadísticas 
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v cuadros necesarios paN dar idea exacta de la mar-
Cha 1 e~tado de la Penitenciaría. . . ... 

fü;a \lemoria será elevada al \•?bierno del p1str1t~ 
y á la Secretaría de r;obcrnac111n, y adem,ls sera. 
im:)re~a para su circulaci 1)n. 

CAPÍTULO VI 

nE LO$ SERYICIOS E~PECIALES 

.\a,. t 51. - Se comprenden bnjo la denominación 
de servicios especiales : . 

l. El de seguridad y de régimen penal¡· reglamen-
tario"º lo concerniente á los reos; ... 

11. El económico, que se suhdtvtdtrá. en los si-

g:uientes. 
to De alimentos; 
;?o Ue trabajoi; 1le los reos y tallerc5; 
30 ne almacenC5i 
4,o ne ca_ja; 
111. El servicio médico; . . 
IY. El de Secretaría, corrcspondencrn. Y archivo. 

SECCIÓN t 

servicio de seguridad y de régimen. 

.\RT. t:i~- - El jeíe de este servicio se_Uenominttrú. 
Jeíe de celadores, y á. él C':ilarún subordm~dos todos 
loi; emplt1aJos que tengan á ~u ca!go cmdar ~~ la 
,eguridaJ, del orden y de la e¡ecuc1ón de las d_ispo
siciones lcP'alrs )' reglammtnrtasrelattvas al ré~imen 
oc la pena de prbilin. . 

Los mae~tros de taller, los practicantes j. enfer; 
mero~ dcpcndPrún del Jefe ~e celad~r~s en cuanto a 
lo que se refiera á la ~cgur1da~ y ~eg1me~, )' e~ lo 
concNnientc á la parte económica, industrt~l .Y Clen
tílic:i dcpendenln respectiv,,mente del .\dm1n1strador 
ó del \léJico. 

A1n. 1:;3. -· El Jefe de celadores ,·ivir~ e": la Peni• 
tenciaría., y al efecto se le de~tina la hah1~ac1ón c?ns
trnííla en \a parte, .'.'-iorte d_el cuerpo sa~1entl:, Dicha 
lrnhitación no podru comu'.:tcarse con el interior de la 
Penitenciaría. 

18, 
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ART. 15,. - El Jele de celadores gozará de un dío 
de descanso en la semana en lo relativo ·1 su !-ervicio 
diurno. 

A1n. 155. - Habrá un primer celador que sub.sti
tuiríl al Jefe de celadores en su.s días de descanso y 
en sus fallas accidentale:-,, 

A,n. 156. -El servicio diario sr cubrirá cnla forma 
que prennga la orden del día que formará antes 
tle las tres p. m. el Jefe lle celadores, sometiéndola 
á la aprobación del nelegaJo. 

ART. 15i. -Los empleados deben firmar de enterado 
la orden del día siguiente, antes de retirar:-;e de la 
Prnitenciaría, y á este efecto dicha arelen quedará. 
desde que sea aprobada, en el despacho del Jefe de 
celadores. Se exceptúan de esta disposición los em
pleados que deban retirarse untes de las tres 11. m. )' 
que tengan !;enicio fijo que no necesite ser alterado 
en la ordeu del día. 

.\RT. i58. - El Jeíe de celadores. turntinJose con el 
primer celador, hará guarJias 11octurnas permaneciend1, 
dentro tlel recinto á que da accel:iO la puerta situaJa 
al fondo del cubo de la escalera l' cuya llave tendrá 
en su poder toda la 11ocl1e. 

.\RT. f 59. - El Je(edc celadores, durante su guardia 
nocturna, cuidará especialmente del relern oportuno 
de los celadores de Yigilancia que debe presenciar 
en todo caso, dundo salida de su deparlamento á los 
que entren en !-ervicio yrecilJiend,) á los que regres~n 
después de su enarto. 

Además atentlerá á to<las las novcda,les que Re le 
comuriqucn, ocurrirá al lugar ronvenieutc y darj 
aviso inmediato por teléfono al Delegado del Consejo 
siempre que se trate de un caso ~-a\'C. 

Al hacerse rada relevo consultará el indicador 
eléctrico de la vigilancia que habrá en el aposento 
de~tina,lo á su guardia y, al rendir l;:;ta, entregará. 
al Delegado el correspon1lientc diagrama. 

Las mismas obligaciones tendr{1 el primer eelador 
en 1;u guardia. 

.\ar. 160. - E, obligación del Jrfe <le celadores cui
dar de que el in1iicador eléctrico, los teléfonos y los 
llarnarlores de alarma se encuentren siempre en estallo 
de sen·icio. 

.\RT. 161. - Los celadores encarga,los 1lel Bervicio 
en departamentos en que haya reos, no lenJrún en 
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• , .. d o. departamentos, sino que 
su poder la;" ll,~,e::i 'Peed/ otros empleados que se 
ésta':l l'~t~ran a. ca~~º ue nunca se retirarán (le su 
encuentren fuera.· q 1 'J te relevados. 
Puesto t-in hahl'r Shl~ Je 111 /tr1~esn de servicio estarán 

1 10-) - 1 os ce auu ,; ·r . \' _.,_nr. ..._ ~d .. rmados. Los um ormes . 
siempre un1f~rma. º?,}.1~ 05 por el establecimie~~o; 
i1rmas les :eran mm1._ 1' con'-ervacVm )" rt1:paracwn, 
pern será. a. ~u ~arg_o l s¡ ílegl;mento que acuerde el 
todo en los te,rmrn.~~ { e . 
Consejo de Dtl'eccl1~n.' .· ·o de vigilancia y los demás 

Arn. i63. -.E_ se~,1~.1 dis on an lo::; Regla-
necesarios se aJustaran il lo ~f'e el Eon~e¡o Ue Uirec-
mentos especiales qlll~ icurt ·-

citin. . .: bases de los servicios rle vigi-
ART. iG-i-. - .JOn . 

lancio. I seguridad : tral habrá. constantemente un 
I. En la tnrl'C ceo 

.;elador por lo meno?;_ 
5 

ecial aue comen-
Il Habrá un serncIO noc~urno e pi 7-. a m v 

. terminará á. as seis • -, . 
zará. á. las ~e1s p. m' l . argo deceladoresdiver:;os 
e:-;tará, por rebla_gen_cro. , ~ r. 
Ue Jo:-; del scnic10 _tl,n~rno' l · n más allá di' la 

111 "o ·e ¡,ennillra que pene ie . . 1 
, · \ s . l ubo de la escalera prrnc1pa ! 

puerta situada en e e. ín al serdcio permanente u 
sino las personas qu~ c:.t~.. . las que \ayan á visitar 
acddental, J.e la Pe01tenc1~na, las~ ue tengan 
el establecimiento 6 A alpnn p_r~s_o y ficialq ó de' ~er-

h. lo algún acto o conuswn o 1 por o Je , 
v;cio · · n · de las reja:,; 

'l\" .' ~º se permítirj que 11ts:\ 1~~~ \ ªtas persona~ 
situadas en la rlotor~ a. _ce:~teri;,r con excepción de 
enumeradas en a. iaccwn i 

las visitas 1le los pr?!-,º5j. 1 •ubo lle la e::.calera 
\". En la plierta situa '1 en_ e e l d r ortero, v 

principal habrá ,h1rante el d_rn. t~a~~/ 1~ ~oc.he efl 
la llave de. ella perma_n~cer,1 e u . 
po<ler del jefe d_el s~rv¡cl~.;~~ld;n~~ntral habrá tam-

Yl. En las re.1as e, a . , llaYes de ellas permane
bién un celador portch'IO,) las d del ¡· efe del servicio 
ceráo ,lurante la noc e en po er 

noc_turno; . - 1 las cel1las y de las enfermel'Ías 
\ 1), Las llad,c'. 1!1 Delega.Jo del Consejo dura?le 

cslarun en po er e . 11 d reos que trabaJen 
la noche. pero las de la:-. ce t as e , d del 
~n la pa~adería ó en la cocina quedaran en pu er 
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jefe de la guardia nocturna, á fin de que dichos reos 
salgan á su trabajo á hora oportuna. 

SECCIÓN 11 

Servicio económico. 

.A.ar. f65. - Este servicio se ajustará á las reglas 
establecidas en el Titulo II del Reglamento general 
de Establecimientos penales, con sólo l~s modillc_a
ciones que resulten necesariamente del obJ~to especial 
de la Penitenciaría ó de las disposiciones contenidas 
en este Reglamento, y de las siguientes : . 

l. El Consejo de Dirección ejer0erá las func1ones 
administrativas que con relación á la Cárcel General 
corresponden al Gobierno tlel Distrito; 

II. Las funciones n.dministrntivas que con relación 
ú la Cárcel General corresponden al .Alcaide, serún 
ejercidas ordinariamente por el Delegado del Con
sejo; 

lll. La determinación de los jornales y de los pre
cios de venta de Jo·s artefactos íabricados en la Peni
tenciaría, será hecha por la Dirección, oyendo al admi
nistrador; 

JV. Las balanzas y estados mensuales se remitirán 
al Gobierno del Distrito por duplicado, á fin de que 
un ejemplar sea elevado á la Secretaría de Goberna
ción; 

V. El Administrador recibirá de la Tesorería General 
de ta Federación las sumas que nece.site para el ser
vicio recabando previamente las órdenes respectivas 
de la'secretaría de Gobernación; 

\'l. Las cantidades que sean producto del trabajo 
de los reos se remitirán semanariamente al Nacional 
Monte de Piedad para su guarda, abriéndose tres 
cuentas : una de fondo de reserva de reos, otra de 
fondo de responsabilidades civiles de los reos y otra de 
mejoras de la Penitenciaría. 

Los intereses que pague el Nacional :Monte de 
Piedad :;e abonarán á cada reo, por la parte que le 
corresponda, ó al fondo de mejoras de la Peniten-
ciaría, según fuere el caso. . 

Los lib.ramientos por las cantidades de que sea 
necesario disponer, serán autorizados por el Admi
nistrador con el V0 8° del Delegado. 

La cantidad que, con arreglo al artículo 310 del 

1 

'" 
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Código Penal, hap de aplicarse al fondo común de 
indemnizaciones, será remitida semanariamente á la 
Tesorería llunicipal de México, á disposición de la 
Junta de \'igilaacia de Cárceles del Distrito Federal. 

En el mes de Enero de cadíl año ocordará. el Con
sejo de Dirección el empleo que haya do darse al 
fondo de mejoras ele la Penitenciaría. 

Aar. i66. - La conservación y reparación del edi
ficio serán atendidas con esmero y empeño. Al erecto 
se destinará cada mes la cantidad que Sf'a adecuada, 
y se tendrá siempre el personal de artesanos necesa
rios para que, bajo las órdenes é inspección de un 
arquitecto, se ejecuten sin demora las obras. 

SECCIÓN 111 

Archivo. 

ART.167. - El archivo se sujetará á las reglas esta
blecidas para el de la Cárcel General, en el Regla
mento general de Establecimientos penales, sin más 
modificaciones que la¡; que resultan necesariamente 
del objeto especial de la Penitenciaría ó de lo dis
puesto en este Reglamento. 

SECCIÓN IV 

Servicio médico. 

Anr. i68. - El servicio médico se ajustará á las 
reglas establecidas para el de la Cárcel General, en 
el Heglamento general de Establecimientos penales, 
sin más modificaciones que las que resulten necesa
riamente del objeto especial de la Penitenciaría ó <le 
lo dispue:>to en este Beglamento, y de las siguientes 
prevenciones : 

I. Además del servicio médico propiamente dicho, 
habrá un servicio antropológico, que comprenderá. el 
estudio de los reos desde el punto de vista de la antro
pología criminal y la formación de un ~luseo antropo
lógico; 

11. Los resultados del estudio antropológico de 
los reos se harán constar anualmente en una ~Iemoria 
que el Médico presentará. á la Dirección y que se 
incluirá en la ~lcmoria genc,ral de la Pcniteaciaría; 

III. Anualmente se formará la estadística médica, 
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que se incluirá también en la )lemoria de la Peniten
ciaría; 

lV. El botiquín estará _á cargo de, un despachador 
de botica, bajo la insp~cc1ón. ~el )l~cl~co; 

V. El :\lédico pasara su vHHta diariamente de ocho 
de la mañana en adelante, y será acompafiado en ell~ 
por el practicante de g;1ardi~. La visit!l. comprend.era 
no sólo las enfermenas, smo tambien á los 1 eos 
cnlermos que estén en sus celdas. 

CAPÍTULO VII 

DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA SUPERlOR 

AnT. :ió9. - La inspección y vigilancia ,superior i.le 
la Penit('nciaría corresponde á ~a SPcretar1a de Gobe_r
nación y al Gobierno del Distrito, y ~l de~to podrun 
visitae el establecimiento en cu~lqu1rr 11ia .Y hora, 
reconocer su estado, inspecc10~ay sus hbros y 
Archivo, pedir toda clase de datos. e inforn~es, h~hlar 
con los reos á cualquier hora, pract1c_ar avcngua~wncs 
y excitar á la Dirección para que dicte l~s medidas 6 
acuerdos que sean necesarios par,a c_orrcg1r los .abusos, 
ó conn'oirotrs al buen ordt•n u a la exactitud dt<l 
servicio. . 

La Secretaría de Gobernación y el Golne_r~o del 
Distrito pueden ejt>rcer sus facultades. de vis1t~r la 
Penilrnciaría, ha_blar con lo_s ~eos y practica: a v~~·1g~a
ciones, por medio de com1s10nados especiales, pero 
éstos se limitarán ú tníormar,dandocuenta drl resul
tado de su comisión. 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS EMPLEADOS 

ART. 170. - LR planta de empleados de la Peniten
ciaría será la siguiente : 

J. lres Directores, con igual sueldo, Y de los cuales 
uno SL·rá Presidente del Consejo; 

n. Delegado del Consejo; 
)ll. Jefe de celadores; 

• 
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1 V. Primer celador; 
V. Celadores <le primera; 
VI. Celadores de segunda; 
VII. Celadores meritorlos, sin sueldo; 
Ylll. Administrador; 
IX. Tenedor de libros; 
X. Ecónomo; 
XI. Guardalmacén; 
XII. Sc·cretario del Consejo de Dirección ; 
XIJ l. Escribiente.:;; 
XII'. Telefonista; 
XV. ,Iédico; 
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• XYL Practicantes; 
XVII. Encargado del botiquín; 
X\'111. Profesor de instrucción; 
Los sueldos de estos emplead.os, así como su nú

mero cunndo haya de haber varios, serán fijados 
anualmente en el Presupuesto de Egresos. 

ARr. 111. .\demás de los empleados que se enu-
meran en el artículo anterior, habr(t los maestros y 
ayudantes de taller, electricistas, fogoneros, pasa
leñas1 cocineros, galopines, barberos1 enfermeros, 
mozos, jardineros y demás personal de servidumbre 
que el Consejo t!e Direcciún acuerde, con aprobación 
de la Secretarla de Gobernaciún, y su remuneración 
será cubierta con cargo á la partida ó partidas que 
para gastos de la Penitenciaría asigne el Presupuesto 
de Egresos. 

Anr. 172. -llabráceladores de primera y de segunda 
clase. A los de primera se les destinará á los servicios 
mús tlelicados y de mayor confianza. 

AilT. 173. - Habrá además celadores meritorios sin 
sueldo ni uniforme. Los meritorios acompañarán á los 
celadot·es y los auxiliarán en sus trabajos, desempe
llando las comisiones que- les encarguen, todo con ob
jeto de que vayan adquiriendo los conocimientos ne
cesarios para desempct1ar el servicio. 

Para ser admitido como meritorio se requiere no 
ser menor de veintiún alias ni m<ryor de veinticinco, 
gozar de buena salud J' ser de constitución robusta y 
de acreditada moralidad. 

El Consejo de Dirección puede asignará los merito
rios 9ue tengan más. de dos meses de senicio, grati
fü:actones que no lJaJen de 10 pesos ni excedan de 
20 pesos mensuales. 
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A.n1. ii¼. - Para ser nombrado cel~dor de primera. 
rlase es necesario haber servido satisíactoriamente 
como celador de segunJa por lo menos seis mese::;, y 
para sc~r. nombrado de segunda, es necesario haber sido 
meritor1o por un mes como mínimum. Sin emhargo, 
cuando hubiere vacante que cubrir y ningún celador 
ó meritorio llenare estos requisitos, se podrá hacer el 
nombramiento en favor de cualquiera persona 

An,. i75. --- Los Directores yel Delegado del Consejo 
~erán nombrados por la Seeret.nría de (;obernac

1
ón i 

propuesta del Gobierno del llistrito. Los demús em
pleado~ enumerados en el artículo 1-;o, excepción he
cha de los celadores meritorios, serán nombrados por 
la Secretaría 1le Gobernación ú. propuesta del Consejo 
de Dirección, por conducto del Gobierno del Distrito. 
Los meritorios ser[rn nombrados por el Consejo. 

Las propuestas para primer celador, cehttlores de 
primera y segunda y merilorios, serán hechas por el 
Delegado al Consejo. 

Los practicantes y encargado del botiquín serán pro
puesto5 al Consejo por el Médico. 

.\RT. ii6. - ElpP.r:;onal enumerado en el articulo 1ii 
será nombrado por el Delegado, quien comunicará. al 
Consejo los nombramientos que hiciere. 

ART. i. i7. -- La ~ecretaría de t,;obernaciún pued~ en 
todo tiempo removerá lns Directores y demás e-m¡ilea
dos enumerados en el articulo 170. 

ART. ti 8. - El Consejo de Dirección puede suspender 
á cualquiera de los empleados, destituirá los nombra
dos por el Delegado y consultar la destilm i6n de los 
noml>rndos por la Secretaría de 1;obernaci<)n. 

..\.RT, lí(L -El rersonal rnume-radocn el artículo lit 
puede :-er removido libremente por el De\e.gado del 
Consejo. 

..\.RT. 18(), -La condenación por un delito. nsi como 
lor-; malos tratamientos {l los reos, la familiarida1l con 
ellos ~- la mnla conducta, aunque no sea eu o to< ante 
al servicio, serán causas de tlei-titución. 

Anr. 181. - El lh•legado pue,lc conccdN JH)rmiso á 
los emplead ns parn que no concurran nl ~t'r\·icio hasta 
por tres días , siempre que pa1-a ello hubiere causa su
ticienlP.; pero en ningún caso conc.ederú permiso al 
mismo empleado para faltar por más de tres dias en 
un solo mes. 

Aar. 182. El Consejo de IJirccción poJrI conceder 
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per,~iso á los Directores y demas empleados para se
panrsc <le su cargo hasta por quince días; pero nunca 
a·1toriznr á un empleado pan faltar por más Je 
quince llías en el mbmo semestre. 

A!IT, i..S3. Pa.ra licencias por mayor tiempo del se-
ñalado en el articulo anleriol', se ocurrirá porescritoá 
:.1 :Secretaría de L0Lernaci1ín, presentantlo el ocurso·á. 
, ... Dire~ci6n. para que. ~en elevado por conducto del 
(;ol.iierno del Distrito. Al elenl.r el ocurso se propondrá 
<1e!ói1e luego al substituto. 

La concesi1ín de licencias se sujetará á las reglas 
corre:-pontlientes. 

A1n. lKi-. Todo empleado al separarse de su rnrgo, 
baril entrega formal v mediante inventario á su subs
•:tu o, de todcis 1os "'valores y ohjetos qlle estén ,.i. su 
cnrg-o, usl como Je los presos que tu\·ierc bajn su cus
~d!a. Esta r.nlrega ~era intt-n·enida ¡,or el DelegaJo 
del Consejo íi por el Jefe tic ce\allores, ú ~¡ huLierc de 
:-er hecha por el mismo Dele¡:;atlo, por la persona rpie 

tlf'sic:ne el 1:ohierno del Distrito. 
.\At. 18'.i. - El empleaJo que, sin hahérsele conrc

dido licencia ni habérsele admitido su renuncia, ó antes 
de que se prc:-;ente la persona que haya de reemplil
za1 le y sin hacer la t•ntrega que previene el artículo 
an~~rior, ubaudooe su empleo ó cargo, ~ed.consignado 
cumo responsahle del ,le lito de nhandono ,le empleo,}' 
¡l ese efecto la Dirección puntlrú el he "ho en conoci
miento del 1;ohierno del Dbtrito. 

.Anr. 186. - Cunnclo se conceda permiso ú. un em
pleaJo para faltar por tiempo que no exceda de quince 
días, no se nombrarú. substituto, ámenos de que la 
llirección lo conshlere indispensable para el buen ser
,·icio, obserrú.niio:,e porr,•gla gcnerallosiguente 

1 Los celadores y los c:;crihicntes que queJ.en en 
2~· vicio dc~empei1arán re:-pecUn1mente las labores ilt\ 
los ausentes; 

JI. El Administrador y el Tenedor de libros se su
¡,lirán mutuamente; 

111. El Sccrclario será. suplido por uno de lo~ escri
bientes adscritos A la Secretario. 

.\R- tk-;'. • • .\ los celadores, ¡n-acticantes, enferme• 
ro. y mozos se les minbtrarán los alimentos que de
:Jaf'I tomar durante las horas en que estén de sen·1cio 
en la Penitenciaría. 
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CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARt. 1_88. - Los Directores y todos los empleados que 
t~ngan u su, cargo mmedrato <\ los reos, deberán estu
drnr su caracter y tendencias, obscn(mdolos empe
flosa y esmeradamente, con objeto de apreciar los efec
tos qu~ sobre el!?s produzcan la pena y sus diferentes 
mo~ah<la~es, y_s1 es posible su adelanto de clase ó de 
pe~rndo srn pe!1gro. d~ que vuelvan á la sociedad, al 
s~hr_ de la Pe01tenc1aria, en circunstancias de reinci
dir o cometer nue\·os delilos. 

A_,n . i89. -. l.o? ~elatlores y maei:;tros de taller tle
heran conocer md1v1dualmente á todos los reos pues
tos bajo su c~stodia y hablar con ellos por lo menos 
una vez al d1a, anotando en el registro que deben 
llevar, los resultados de sus observaciones. 

ARr. 190._ - Los cela_dores y ciernas empleados de
ben tratar a los reos sm dureza x sin familiaridad ni 
exagerada henevoltmcia; sino tomando como única 
b~se_en sus actos para con ellos la justicia y el cum-
phm1ento sereno é imparcial de la ley. ~ 

AR-r. 19!. - To~os los empleados deben procurar 
hace~ ~~rnpreoller a los reos que los sufrimientos de 
la pr1s1on son la consecuencia directa y necesaria de 
su conducta delincuente y que tienen en su mano ate
nuar y abreviar su ¡Jena, conduciéndose bien, ó alTra
va~la. Y prolon.g~~·la, conduciéndose mal, así como~ al 
saUr_de la pr1s10n, dependerá de ellos mismos (Tozar 
de hhertad por el resto de su vida ó volver á°per
derla. 

ART. 192. - El Consejo de Dirección dará ¡\. los ce
ladores y demás empleados las reglas para el acertado 
d~sempeño de sus íu~ciones y para el exacto cumr,li
m1.ento de lo prevenrdo en los artículos anteriores, 
cu~dando de que comprendan debida y claramente el 
obJ_eto mor~} de la l)en_ítenciaría y de que adquiernn 
1~ _rnstruccion necesaria para cooperará su realiia
cwn. 

Ade_mús, el Delegado del Consejo dará á los celaJo
res Y a todos los .empleados que tengan á su cargo á 
los reos, academias para instruirlos debidamente. Di-
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chas academias serún diarias, durarán media hora por 
lo menos J' en la asistencia á ellas se turnarán los 
e~pleados de manera que no se perjudique el servi
cio. 

ART 193. - Todos los empicados, incluso el Jefe de 
celadores, el Administrador y el llédico1 deben rendir 
diariamente y por escrito un parte pormenorizado en 
que hagan constar todos los actus ocurridos en su 
serricio, comprendiendo no sólo los hechus extraortli
narius, sino lodos los que hubieren ejecutado)' hubie
ren acaecido. 

El Consejo de Dirncción fijará las reglas á que de
ban sujetarse eslus parte-;. 

ART .- i;l'k. - Los partes áque se reficrrcl artículo an
terior serán a¡¡entados en libros especiales que lleva
rán los empleados. El Jefe d{; celadores dará cuenta 
al Delegado del Consejo de los partes de los ccla
dums, y del prufesnr de instrnccirin 1 y devolverá á 
esos empleados, sus libros cuando entren de nuevo en 
SCl'\'ÍciO. 

El Administrador dará cuenta al Delegado con los 
partes de sus subalternos y lo mismo hará el Jlédico 
cun los partes de los suyos. 

Los libros concluídos serán cuidadosamente archi
vados en la Secretaría del Consejo de Dirección . 

ART. 195.-Para establecer la dPbida conexicín entre 
los dift•rentes servicios de la Penilencinría enumera
dos en el artícull) 151, cada uno de los Jefes lle rnr
vicio (Jefl's de celadores, Administraclm\ Médico y Se
cr1•tario 1lcl Conscjo:1 darú por esrritn (L los empleados 
de los demás servicios las noticias y avisos que sean 
necesarios, 1lirigiéndosl' al Jefe del servicio correspon
diente ó á los suhaltP,rnos encargados de él, según 
fuere el caso. 

En cnnseCuencia, ningún empleado podrfr eximirse 
de recibir una ordPn ó aviso relativo á su senicio, ni 
excusarse de no cumplir debidamente funda!lo en 
que no es su supcrir)r de quien lo recibe. 

.ART. 196 . - Las crujías d.e celdas 1l1 By C se 1les
tinnrún á los reos del primer períilllo, y las crujías JJ, 
E, F y G á los de segundo. Sin embargo, queda facul
ta,lo el Cuerpo de Dir11cci611 para modificar esta dis
lribuciún y destinar alguna crujía ó por lo menos al
guna ala de celdas cnmpleta, á otro período distinto 
del que corresponda. según lo expresado, cuando fa!-
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taren ceMas para rens tle un períod1, y en el otro hu
hiere celdas varias. 

Las dm; crujías JI é J Jmj:dmas á la entrada y nor
malrs al eje <lel edificio serán dPstinada!'-", precisamerrtc 
,i. lós reos de tercer perintlo. 

ARl'. 19-;'. - El Consejn de Dirección cuidarú..de que 
los terreno:; ·c1c provtedad nacional adyacentes á la. 
Penitenciaría no sean invh1lidus con construcciorrnl. 
nide otra manera usurpado~, y caso nece1arin

1 
reque

rirá. r.l auxiliH dp las autoridadps Ct1mpetentes. 
Anr. {!)8. -- Lns permi~11s para vbitar la Peniten

ciaría serán concedidos por la Secretaria de Goberna
ción, el Gobierno del Distrito, el Consejo de Direcchín 
o el Ddega1lu. 

Por regla general las \'isitas tenJrán verificatini l1 ,s 
jueves 1le dos á rinco p. m.; pero al concederse el per
miso podrá. SPfialarse otro tlía ú otras hnras . 

• .\R.T. JU9. - Ademil-; tlt• las ,li~postciones Je este 
Reglamento 1 en cuanto no se opon~an il el.las, se ol.J
rer\·arán ]as contenida.sen los Titulos I y II del Reola
mento general de E~tablecimiPntris penales, corres
pondiendo á la. Direccilf11 las facultailes asiguatlas al 
1;ohierno del Distrito y ,tl Dell'ga,lo del Consejo las 
asisnadas al.l!caide. 

TIU:'i~ITORIOS 

Anricuto i--. - Este Reglamento comenzará Íl regir 
el día 1° de Enero de i'JO:!, quedando dt·sde esa techa 
derogado el provi:;ional lle i ¡. ele Septiembre de 1901. 

,\aT. to. - La traslación ile los reos d1• la Cilrer:l de 
Be!em á la. Penitenciaría se continuará haciendo pot 
grupos que no exr,edan de 20 reos, á medida. ,¡ue el 
e ,nsejo de Dirección lo ¡>ida .. \o se deberá LraslaJa: 
un nueYo grupo !-iino cuando el anterior haya :-ido 
debidamente instalado, quedando estahleci1lo su s1:r
virio en cuanto á trabajo, ejercicio físico, in,,truccMn 
v cuanto fupra nl."ce~ario. 

,\ciemás se observará en su caso, lo preYenido en el 
1rticulo :!0 transitorio del Decreto de 5 1e Septiembrt.1 

<le 1897. 
ART. 3°. - Los reos á quient•s en virtud de lo prcccp-

tuado l'O rl texto primitivo del articulo 1i del Código 
Penal se huya sefrnlado por sentencia judicial el trn
bajo á que deban dedicarse, serán destinados ú. esr 
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lrabn¡o, no quedando sujetos 1. lo dispu•sto en el nrti• 
culo ;,2 dí' este Hi•glamento. . . :,. . 

< Por tnnto mando :-1' im¡mma, puhthJUP., cl.lcule) 
se \f! dé el debido cumplimiento. . . 

e( Í>ado en el Palacio de! ?odl'r EJecuhYO d\ la 
r~iún, en )léxico, á 31.tle U1clt'mhre d_e :t~?J~ -1 ~r
firio Dia;. -·.\\c. GPnC'ral ,1anurl (,onzalez Cn~10, 
'-i!trt•t~rio de Estado y di'! lkspacbo dr Gobcrna-
1~1ón 11 • • • l 

y lo comunico á usted para ~u conoc1rn1en. º: 
L,lierlnd y Constitución. llcxlco, 31 dl' IJ1c1cmbre 

de HHH. :- GonzG_lez c_Qsio. 


